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Señor 
r. Jocqu!n I'l,guer, 

ante Domingo de ~uzmún,r •• , 
20 de Septie bre de 1972. 

Honorable Presidente de 1 Repúblicat 
Su Desnrcho.-

Honor ble c-,ñor Presid nte: 

viso a usted recibo de su Mens je No. 
26981, de fech 11 de septiembre del ño en curso y -
del nexo royecto de Ley que a rega un p rrafo nl Ar­
tículo 202 del Código de 'lua ública (Ley o.4471,de 
fecha 3 de junio de 1956), y se deroga la Ley o. 4585 
del 16 de noviembre de 1956, 1 rogrs Nircót1cis). 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINl(.ANA 

PlÁceme nrticin rle que dicho proyecto 
de ley fué anrob~do por el Sen do en sesión de esta mi.§. 
ma fecha y remitido a la C~m ra de Diput'dos, p ra los 
fines constitucionales. 

Con sentimientos de la m1 s distinguida 
cons1der&c16n, s~lud ~ usted muy atentamente, 

ad. 

Dr. Adric n0 A. Uri be Sil V , 

Presidente del Sen do.-



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo tomingo de Guzmán,D ••• 
20 de Septiembre de 1972º 

Señor 
Atilio Ao Guzmán Fernández, 
Presidente de lá Cámara de Diputados, 
su Despncho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesión de esta 
misma fecha, pláceme remitirle para los fines constituc1Q 
n&les el Proyecto de Ley que agrega un párrafo al Artícu­
lo 202 del Código de Sulud Fública (Ley i..004471, de fecha 
3 de junio de 1956), y se deroga la Ley l To .4585 del 16 de 
noviembre de 1956, ( l.,rogas :r ercóti cas) • 

'i, je cut i vo • 

ad. 

Este Proyecto de Ley procede del Poder -

1ruy é tenv r mente le S' luda, 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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INFORME DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL, Y DE JUJTICIA DEL SENADO DE LA RE 

PUBLICA. 

Señores Legisladores: 

Las CoI11Eiones que suscriben e tudiaron el Proyecto 
de Ley enviado por el Poder ~jecutivo, anexo a su Mensaje No. 
26981 del 11 de septiembre del 1972, por medio del cual se a­
grega un párrafo al Artículo 202 del Códjg:> de Salud Pública 
(Ley Noo4471, de fecha 3 de junio de 1956)º 

Como es sabido el uso ilícito de loodro6as denomina­
das narcóticas es un grave problema social en todo el mundo civi­
lizadoº De manera,que es necesario considerar cuantas medidas 
sean precisas para evitar que en República Dominicana pueda ex­
tederse ese grave problemaº Por lo cual el Ejecutivo ha someti­
do el inuicado proyecto el cual tiene como finalidad primordial 
la de sancionar con penas criminales las violaciones al C6digo de 
Salud Pública referentes a la producci6n, elaboración, prepara­
cion y tráfico o cualauier forma de uso ilicito de lascitadas dro­
gas; razones por las cuales las Comisiones suscritas ponderando 
los propósitos de preservación para la salud y biEnestar de nues­
tro pueblo que se persiguen con el proyecto, solicitan a sus a­
misos le~isadores la aprobaci6n del mismo rogándoles además, in-
cluirlo en la OrJen del Día de la presente sesión. , 

Y ASIST~NCIA 

Rafael Rodriguez C 
Secretario. 

Migue~ A. Acta Fadul, 
Vocalº 

Diómedes de 16s bantos c., 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
19 de septiembre de 1972 

Vocal. 

Ginebra, 
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